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Santiago, 7 de marzo de 2022 
 

 
Sr. Cristóbal de la Maza Guzmán 
Superintendente del Medio Ambiente 
Presente 

 
 

 

 

 

 

 

 

Gonzalo Cubillos Prieto, abogado, cédula de identidad N° 7.659.525-9, en representación, 
según se acreditará, de Desarrollos La Dehesa SpA,  rol único tributario N° 76.256.753-9, ambos 
con domicilio para estos efectos en Av. Presidente Riesco Nº 5435, oficina  Nº 1803, comuna de 
Las Condes, Región Metropolitana, forma de notificación electrónica a los correos electrónicos 
gcubillos@cubillosabogados.cl y osoza@cubillosabogados.cl, en el procedimiento administrativo 
iniciado por la resolución del ANT., REQ-006-2022, al Sr. Superintendente del Medio Ambiente 
respetuosamente digo: 

1. Que con fecha 17 de febrero de 2022, se nos notificó de la señalada Resolución Exenta N°229, 
de fecha 16 de febrero de 2022, de ese origen, la cual, en lo fundamental, da inicio a un 
procedimiento administrativo de requerimiento de ingreso al Sistema de Evaluación de 
Impacto ambiental respecto de mi representada, en su carácter de titular del proyecto 
“Chaguay”, por unas supuestas hipótesis de elusión mencinadas en ese documento, 
confiréndosenos traslado para que en el plazo de 15 días hábiles, a contar de la notificación de 
la misma, hiciesemos valer las observaciones, alegaciones o pruebas que estimemos 
pertinentes frente a las hipótesis de elusión levantadas en tal resolución. 
 

2. Al respecto, es menester indicar que en la referida resolución se citan ciertos documentos que 
han servido de base para la emisión de su Resolución Exenta N°229 de 2022, los cuales no han 
sido puestos en conocimiento de este interesado y cuyo examen se hace necesario para el 
ejercicio de nuestros derechos en el presente procedimiento administrativo. 

 
3. Dichos documentos, son los siguientes: 

 
- Ordinario Alcaldicio Nº 26, de fecha 15 de enero de 2021, de la Municipalidad de Lo 

Barnechea. 
- Ord. Nº 189, de fecha 18 de enero de 2022, de la Secretaría Ministerial Metropolitana de 

Vivienda y Urbanismo. 

ANT. : Resolución Exenta N° 229, de fecha 16 de 
febrero de 2022, que “da inicio a procedimiento 
de requerimieno de ingreso al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental y confiere 
traslado a Desarrollos la Dehesa SpA”. 
REQ-006-2022 
 

MAT. : Solicita copia de los documentos que indica y 
requiere ampliación de plazo para responder el 
traslado conferido en el documento del ANT. 
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- Ord. Nº 818/2021, de fecha 12 de mayo de 2021, del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG). 
 

4. Asimismo, hago presente al señor Superintendente que tampoco tenemos acceso al expediente 
completo, ya que éste no se encuentra disponible en el Sistema Nacional de Información de 
Fiscalización Ambiental (SNIFA), de esa Superintendencia. 
 

5. Relacionado con lo anterior, es pertinente señalar que el artículo 17, letra a) de la Ley Nº 
19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
Órganos de la Administración del Estado, dispone lo siguiente: 

“Artículo 17. Derechos de las personas. Las personas, en sus relaciones con la 
Administración, tienen derecho a: 

a) Conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los 
que tengan la condición de interesados, y obtener copia autorizada de los documentos que 
rolan en el expediente y la devolución de los originales, salvo que por mandato legal o 
reglamentario éstos deban ser acompañados a los autos, a su costa”. 

6. Por tanto, en virtud del precepto recién citado, pido al Sr. Superintendente se me conceda copia 
simple, digital, de los documentos singularizados en el párrafo 3 precedente, y del resto del 
expediente administrativo que ha servido de fundamento a la Resolución Exenta N°229, de 
fecha 16 de febrero de 2022, a efectos de poder examinarlos debidamente y así ejercer 
adecuadamente los derechos que la ley confiere a mi representada. 
 

7. Relacionado con lo anterior, también corresponde manifestar que el artículo 26 de la citada 
Ley N° 19.880, establece que “La Administración, salvo disposición en contrario, podrá 
conceder, de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, 
que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se 
perjudican derechos de tercero”, agregando que “Tanto la petición de los interesados como 
la decisión sobre la ampliación, deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del 
plazo de que se trate”. 
 

8. En virtud del recién citado artículo, solicito respetuosamente al Sr. Superintendente se nos 
conceda un plazo adicional de 7 días hábiles, o lo que Ud. estime pertinente, para responder 
al traslado conferido en su Resolución Nº 229, de 2022. 
 

9. Relacionado con esta solicitud de aumento de plazo, podemos expresar que ella resulta del 
todo aconsejable, habida cuenta de la necesidad de que este interesado cuente primero con los 
documentos que aquí han sido solicitados y con un plazo razonable para el debido examen de 
los mismos. A su vez, también resulta palmario que con la ampliación de plazo no se 
perjudician derechos de tercero alguno y que la solicitud se efectúa antes del vencimiento del 
plazo en cuestión. 

 
10. Por tanto, en virtud de lo antes expuesto, pido al Sr. Superintendente se sirva acceder a lo 

solicitado y se nos conceda copia de los documentos requeridos y se resuelva otorgar el 
aumento de plazo que aquí se ha pedido. 
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Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 
Gonzalo Cubillos Prieto 

p.p. Desarrollos La Dehesa SpA 
 
 
Adj.: 
 
- Personería. 
 














